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Decreto 2260 de 2019
Los datos publicados tienen propósitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Función Pública no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualización de los contenidos.

DECRETO 2260 DE 2019
 

(Diciembre 13)
 

"Por el cual se modifican los artÃculos 2.2.2.46.1.1., 2.2.2.46.1.2., 2.2.2.46.1.3., 2.2.2.46.1.4., 2.2.2.46.1.5., 2.2.2.46.1.6. y 2.2.2.46.1.7. del CapÃ-
tulo 46, del TÃtulo 2, de la Parte 2, del Libro 2 del Decreto 1074 de 2015 - Decreto Ã�nico del Sector Comercio, Industria y Turismo."

 
EL PRESIDENTE DE LA REPÃ�BLICA DE COLOMBIA

 
En uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial, las conferidas en el numeral 11 del artÃculo 189 de la ConstituciÃ³n PolÃtica,

y
 

CONSIDERANDO:
 
Que  el  CONPES  3956  de  8  de  enero  de  2019,  por  el  cual  fue  aprobada  la  PolÃtica  de  FormalizaciÃ³n  Empresarial,  definiÃ³  las  principales
directrices, objetivos y lÃneas de acciÃ³n para promover mayores niveles de formalidad empresarial en la economÃa a travÃ©s de una mejor
informaciÃ³n  para  la  toma  de  decisiones  de  polÃtica  pÃºblica  y  acciones  que  mejoren  la  relaciÃ³n  beneficio-costo  de  la  formalidad  para  las
empresas, haciÃ©ndose necesario el desarrollo de acciones relacionadas con los requisitos de entrada a la formalidad.
 
Que la inscripciÃ³n al registro mercantil se cuenta dentro de las obligaciones que debe asumir una empresa como parte de la entrada a la
formalidad empresarial, registro que da constancia de la existencia de una empresa, con lo cual legalmente se habilita para realizar las
transacciones relacionadas con el curso normal de sus actividades.
 
Que el artÃculo 145 de la Ley 1955 de 2019, por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022, "Pacto por Colombia, Pacto por la
Equidad", impone la obligaciÃ³n al Gobierno Nacional de reglamentar el monto de las tarifas de la matrÃcula mercantil y su renovaciÃ³n, en el
siguiente sentido:
 
"Tarifas a favor de las CÃ¡maras de Comercio. ModifÃquese el artÃculo 124 de la Ley 6 de 1992, el cual quedarÃ¡ asÃ: El Gobierno Nacional
fijarÃ¡ el  monto de las tarifas que deban sufragarse en favor de la CÃ¡maras de Comercio por concepto de las matrÃculas, sus renovaciones,
cancelaciones e inscripciones de los actos, libros y documentos, que la ley determine efectuar en el registro mercantil, asÃ como el valor de
certificados que dichas entidades expidan en ejercicio de sus funciones.
 
Para el seÃ±alamiento de los derechos relacionados con la obligaciÃ³n de la matrÃcula mercantil v su renovaciÃ³n, el Gobierno Nacional
establecerÃ¡ tarifas diferenciales en funciÃ³n del monto de los activos o de los ingresos de actividades ordinarias del comerciante. segÃºn sea el
caso. con base en el criterio mÃ¡s favorable. para la formalizaciÃ³n de las empresas.
 
Las cuotas anuales que el reglamento de las CÃ¡maras de Comercio seÃ±ale para los comerciantes afiliados son de naturaleza voluntaria.
 
PARÃ�GRAFO. Los derechos relacionados con la obligaciÃ³n de la matrÃcula mercantil y su renovaciÃ³n en el caso de personas naturales que
realicen una actividad comercial. serÃ¡n establecidos en funciÃ³n del monto de los activos o de los ingresos relacionados con el desarrollo de su
actividad comercial (...)". (Subrayado fuera de texto)
 
Que la tarifa de derechos por registro de la matrÃcula mercantil actualmente cuenta con 68 rangos segÃºn el valor de los activos, a cada uno de
los cuales corresponde una tarifa  diferente,  por  lo  que el  presente Decreto modifica el  esquema de liquidaciÃ³n de la  tarifa  de registro  de la
matrÃcula mercantil, simplificÃ¡ndolo a solo dos rangos.
 
Que por el momento resulta necesario mantener la tarifa de derechos por registro de la matrÃcula mercantil ligada a activos, en razÃ³n de que
el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo no dispone de la informaciÃ³n necesaria para establecer una diferenciaciÃ³n a partir de los
ingresos de los sujetos obligados al registro.
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Que el nuevo esquema tarifarÃa adoptado en este Decreto para el pago de la matrÃcula mercantil, responde al principio de progresividad, ya
que  establece  una  diferenciaciÃ³n  de  acuerdo  con  el  monto  de  los  activos.  De  otra  parte,  este  nuevo  esquema beneficia  a  todas  las  nuevas
empresas, ya que las nuevas tarifas resultan inferiores a las establecidas en la norma anterior.
 
Que este nuevo esquema, responde al mandato contenido en las Bases del Plan Nacional de Desarrollo, particularmente en lo seÃ±alado en el
Pacto por el emprendimiento, la FormalizaciÃ³n y la Productividad, que apunta a aumentar la competitividad del PaÃs a travÃ©s de la mejora de
indicadores.
 
Que el indicador de Doing Business 2020, publicado en octubre de 2019, estÃ¡ compuesto por diez (10) Ã¡reas, entre las cuales se encuentra el
proceso de apertura de una empresa. Actualmente, Colombia ocupa la posiciÃ³n No.95 sobre 190 paÃses en esta Ã¡rea, siendo necesario
implementar medidas que mejoren el ambiente para hacer negocios, a partir de la mejora de trÃ¡mites, reducciÃ³n de tiempos y disminuciÃ³n de
costos.
 
Que, de otra parte, el ArtÃculo 49 de la Ley 1955 de 2019, por la cual se expidiÃ³ el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022, "Pacto por Colombia,
Pacto por la Equidad", estableciÃ³ que:
 
"ARTÃ�CULO 49. CÃ¡lculo de valores en UVT. A partir del 1Âº de enero de 2020, todos los cobros, sanciones, multas, tasas, tarifas y estampillas,
actualmente denominados y establecidos con base en el salario mÃnimo mensual legal vigente (smmlv), deberÃ¡n ser calculados con base en su
equivalencia en tÃ©rminos de la Unidad de Valor Tributario (UVT). En adelante, las actualizaciones de estos valores tambiÃ©n se harÃ¡n con
base en el valor de la UVT vigente.
 
PARÃ�GRAFO. Los cobros, sanciones, multas, tasas, tarifas y estampillas, que se encuentren ejecutoriados con anterioridad al 1Âº de enero de
2020 se mantendrÃ¡n determinados en smmlv."
 
Que, en cumplimiento de lo anterior, el presente Decreto ajusta la denominaciÃ³n de las tarifas de los derechos por registro de la matrÃcula
mercantil y su renovaciÃ³n, derechos por registro de matrÃcula de establecimientos, sucursales y agencias, derechos por cancelaciones y
mutaciones,  derechos  por  inscripciÃ³n  de  actos,  libros  y  documentos,  formularios,  certificados,  tarifas  por  los  servicios  correspondientes  al
registro de proponentes, estableciÃ©ndolas en UVT en lugar de SMMLV.
 
Que se concluyÃ³ que no resultaba necesario el envÃo del proyecto de decreto al grupo de abogacÃa de la competencia de la Superintendencia
de Industria y Comercio de conformidad con el artÃculo 7 de la ley 1340 de 2009 y el artÃculo 2.2.2.30.3 del Decreto 1074 de 2015.
 
Que el presente proyecto de decreto surtiÃ³ los trÃ¡mites de Consulta PÃºblica de conformidad con lo dispuesto en el numeral 8 del artÃculo 8
de la Ley 1437 de 2011, siendo publicado en la pÃ¡gina web del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, en el perÃodo comprendido entre el
10 y el 25 de Octubre de 2019.
 
Que una vez revisadas las observaciones y comentarios allegados, se realizaron ajustes al proyecto de decreto, por lo que el mismo se sometiÃ³
nuevamente el trÃ¡mite de Consulta PÃºblica en la pÃ¡gina web del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo entre el 1 y 16 de Noviembre de
2019.
 
En mÃ©rito de lo expuesto,
 

DECRETA
 
ARTÃ�CULO  1. ModifÃquese el artÃculo 2.2.2.46.1.1. del Decreto 1074 de 2015, Decreto Ã�nico del Sector Comercio, Industria y Turismo, el cual
quedarÃ¡ asÃ:
 
"ARTÃ�CULO 2.2.2.46.1.1. Derechos por registro y renovaciÃ³n de la matrÃcula mercantil. La matrÃcula de los comerciantes y su renovaciÃ³n en
el registro pÃºblico mercantil, serÃ¡ liquidada anualmente, de conformidad con lo dispuesto en las siguientes reglas:
 
1. Derechos por registro de la matrÃcula mercantil. El registro en la matrÃcula mercantil causarÃ¡ los siguientes derechos, liquidados de acuerdo
con el monto de los activos:
 
1.1. Una (1) UVT para empresas con activos totales (capital inicial) inferior o igual a 6.300 UVT.
 
1.2. Tres (3) UVT para empresas con activos totales (capital inicial) superior a 6.300 UVT.
 
2. Derechos por renovaciÃ³n de la matrÃcula mercantil. Se ajustarÃ¡ a UVT la tarifa que se causa anualmente por renovaciÃ³n de la matrÃcula de
los comerciantes, la cual serÃ¡ liquidada de acuerdo con la siguiente tabla:
 

VER TABLA:
 
ARTÃ�CULO  2. ModifÃquese el artÃculo 2.2.2.46.1.2. del Decreto 1074 de 2015, Decreto Ã�nico del Sector Comercio, Industria y Turismo, el cual
quedarÃ¡ asÃ:
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ARTÃ�CULO  2.2.2.46.1.2.  Derechos  por  registro  de  matrÃcula  de  establecimientos,  sucursales  y  agencias.  La  matrÃcula  mercantil  de
establecimientos de comercio, sucursales y agencias, asÃ como su renovaciÃ³n, causarÃ¡ los siguientes derechos, segÃºn el nivel de activos
vinculados al establecimiento:
 
1. Cuando el establecimiento, la sucursal o la agencia, se encuentre localizada dentro de la misma jurisdicciÃ³n de la CÃ¡mara de Comercio
correspondiente al domicilio principal de la sociedad:
 

Rango de Activos (en UVT) Tarifa (en UVT)

Desde Hasta  

0 72.5 1.25

72.6 410.8 2.71

410.9 En adelante 4.06
 
2. Cuando el establecimiento, la sucursal o la agencia se encuentre localizado dentro de la misma jurisdicciÃ³n de una CÃ¡mara de Comercio
distinta a la que corresponda al domicilio principal de la sociedad:
 

Rango de Activos (en UVT) Tarifa (en UVT)

Desde Hasta  

0 72.5 2.71

72.6 410,8 4.06

410.9 En adelante 5.40
 
ARTÃ�CULO  3. ModifÃquese el artÃculo 2.2.2.46.1.3. del Decreto 1074 de 2015, Decreto Ã�nico del Sector Comercio, Industria y Turismo, el cual
quedarÃ¡ asÃ:
 
ArtÃculo 2.2.2.46.1.3. Derechos por cancelaciones y mutaciones. La cancelaciÃ³n de la matrÃcula y las mutaciones referentes a la actividad
mercantil causarÃ¡n los siguientes derechos:
 
1. CancelaciÃ³n de la matrÃcula de comerciante 0.34 UVT.
 
2. CancelaciÃ³n de la matrÃcula de establecimiento de comercio 0.34 UVT.
 
3. Mutaciones referentes a la actividad comercial O.34 UVT.
 
ARTÃ�CULO  4. ModifÃquese el artÃculo 2.2.2.46.1.4. del Decreto 1074 de 2015, Decreto Ã�nico del Sector Comercio, Industria y Turismo, el cual
quedarÃ¡ asÃ:
 
ARTÃ�CULO 2.2.2.46.1.4. Derechos por inscripciÃ³n de actos, libros y documentos. La inscripciÃ³n en el registro mercantil  de los actos y
documentos respecto de los cuales la ley exige esa formalidad, causarÃ¡ un derecho de 1.25 UVT a excepciÃ³n de la inscripciÃ³n de los contratos
de prenda sin tenencia, la cual causarÃ¡ un derecho del 1.6 UVT.
 
La inscripciÃ³n en el registro mercantil de los libros respecto de los cuales la ley exige esa formalidad, causarÃ¡ un derecho de 0.42 UVT.
 
ARTÃ�CULO  5. ModifÃquese el artÃculo 2.2.2.46.1.5. del Decreto 1074 de 2015, Decreto Ã�nico del Sector Comercio, Industria y Turismo, el cual
quedarÃ¡ asÃ:
 
ARTÃ�CULO 2.2.2.46.1.5. Formulario. El formulario necesario para la inscripciÃ³n en el registro pÃºblico mercantil tendrÃ¡ un valor unitario de 0.
17 UVT.
 
ARTÃ�CULO  6. ModifÃquese el artÃculo 2.2.2.46.1.6. del Decreto 1074 de 2015, Decreto Ã�nico del Sector Comercio, industria y Turismo, el cual
quedarÃ¡ asÃ:
 
ARTÃ�CULO 2.2.2.46.1.6. Certificados. Los certificados expedidos por las CÃ¡maras de Comercio, en desarrollo de su funciÃ³n pÃºblica de llevar
el registro mercantil, tendrÃ¡n los siguientes valores, independientemente del nÃºmero de hojas de que conste.
 
1. MatrÃcula mercantil 0.08 UVT.
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2. Existencia y representaciÃ³n legal, inscripciÃ³n de documentos y otros 0. 17 UVT.
 
3. Certificados especiales 0. 17 UVT.
 
ARTÃ�CULO  7. ModifÃquese el artÃculo 2.2.2.46.1.7. del Decreto 1074 de 2015, Decreto Ã�nico del Sector Comercio, Industria y Turismo, el cual
quedarÃ¡ asÃ:
 
ARTÃ�CULO 2.2.2.46.1.7. Tarifas por los servicios correspondientes al registro de proponentes. FÃjense las tarifas que deben sufragarse en favor
de las CÃ¡maras de Comercio, por concepto del registro de proponentes, de la siguiente manera:
 
1. InscripciÃ³n y renovaciÃ³n, por cada proponente: 16. 17 UVT.
 
2. ActualizaciÃ³n o modificaciÃ³n de la inscripciÃ³n, con prescindencia de los datos que se incorporen o modifiquen: 8.64 UVT.
 
3.  Certificados  que  expidan  las  CÃ¡maras  de  Comercio,  en  desarrollo  de  la  funciÃ³n  del  registro  de  proponentes,  independientemente  del
nÃºmero de hojas requeridas y la cantidad de datos sobre los cuales se dÃ© constancia: 1.46 UVT.
 
4. ExpediciÃ³n de copias con sello de correspondencia con el original que repose en la CÃ¡mara de Comercio: 0.08 UVT.
 
ARTÃ�CULO 8. Vigencia. El presente Decreto entrarÃ¡ a regir a partir del primero (1Âº) de enero de 2020.

 
PUBLÃ�QUESE Y CÃ�MPLASE

 
Dado en BogotÃ¡ D.C., a los 13 dÃas del mes de diciembre de 2019

 
EL PRESIDENTE DE LA REPÃ�BLICA

 
(FDO.) IVAN DUQUE

 
EL MINISTRO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

 
JOSÃ� MANUEL RESTREPO ABONDANO

Fecha y hora de creación: 2024-04-22 16:17:49
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